
El empréstito de 1476 en las iglesias
de los obispadosde Jaén y Córdoba

De diferentesmodoslas iglesias de Castillacooperarona la hacien-
da regia con sus bienesy rentaspropios,como es sabido.De ellos el
másimportante,conocido y estudiadolo fue a través de la participa-
ción en la institución decimal eclesiásticacon las llamadas tercias
reales.Otros modos de cooperaciónmás o menosinstitucionalizados
y que mantuvieronen este períodoel carácterde ingresosextraordi-
narios en el fisco real lo fueron las concesionespontificias de Cru-
zada y aun de la décimade las rentas de las personaseclesiásticas,
justificándosepor las necesidadesde la guerra contra los moros del
reino de Granada.Finalmente,otro modo de cooperación,extraordi-
nario, de las iglesiasy de sus bienespropios fue la concesiónde em-
préstitos, más o menosvoluntarios, con fines más inmediatosy co-
yunturalescomo puedeser la ayuda a empresaspolíticas y militares
de los reyes.

De este último modo de cooperaciónes del que aquí tratamos.
Pero convieneque aún señalemossu carácterde extraordinario,que
se muestraen varios sentidos.Por tina parte,fueron pocas las veces
que se hicieron estosempréstitosen cantidadesimportantes: en el
siglo xv se conocenal menosdos, el de 1429 y el que nos ocupa de
1475-1476ya de caráctermásgeneral.Por otra parte,era unavía poco
usualde cooperación,pues no se acudíaa privilegio o dispensapon-
tificia, seguramentepor su caráctercoyunturaly su finalidad menos
justificable. Finalmente,se alegabanrazonesde carácterpolítico que,
de haberseprofundizadoy desarrolladoen suimportanciay en el tiem-
po, podíancomprometerlos ideales de independenciaeclesiásticay
universalismoromano,es decir, quelas iglesiaspersonificadasen sus
dirigentes,como naturalesdel reino debíanayudara sus reyesy se-
ñoresnaturales.De cualquiermodo,convieneno olvidar un precedente
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parecidocomo fue el pecho o colecta otorgado en las cortes de Va-
lladolid de noviembrede 1385 a Juan 1 también para la guerra con
Portugal, aunqueconsistieraen un porcentajede monedasquedebían
entregarsobresus rentaspersonaleslos prelados,dignidades,benefi-
ciadosy aunconventos’.

Los ReyesCatólicos en su guerra sucesoriacontra Alfonso V de
Portugal (1475-1479)acudierona tres tipos de ingresos: su tesorore-
gio, incautaciónde los bienes de los partidarios dcl rey portuguésy
a empréstitosde ciudades,particularese iglesias. Estacooperación
eclesiásticareviste, pues,todo un carácterexcepcionalquepuedeex-
plicar cómo los reyes se aconsejaronde eclesiásticosprimordialmente
para pedir este empréstito, pero sin recurrir a privilegio pontificio
alguno y cómo, por su parte, el arzobispoCarrillo protestarade la
contribución forzada de su metrópoli toledana, ya que él era parti-
dario de la opción portuguesa.De cualquiermodo,el hecho muestra
claramenteque ambospoderes,-reatyeclesiástico,se nécésitaban,al
margenincluso de razonesconvencionales,y tambiénque la estructu-
ra económicade la Iglesia era muy válida, poderosay rodada.

El padre1. Azconahabla de que el empréstitohechopor las igle-
sias castellanasa los ReyesCatólicosdebió tenerun caráctergeneral
y manifiesta que al menoslo hicieron las diócesisde Zamora,Palen-
cia, Burgos, Calahorra, Sigijenzay Córdoba2 Por su parte, las Cor-
tes de 1476 votaronun servicio de treinta millones de maravedíes,des-
tinadosadevolvera las iglesias el equivalentede la «plata’> que se les
habíatomado.Por nuestraparte,pensamosque la documentaciónque
hemos encontradosobre el empréstito realizado por las diócesisde
Córdobay Jaénavalany profundizanlas reflexionesadelantadas.

Debido a las buenasrelacionesde la Ordende San Jerónimocon
los ReyesCatólicos <por ejemplo, fray Hernandode Talavera, prior
del monasteriode SantaMaría de Prado,eraconfesorde la reinay dio
el visto buenoa la operaciónde empréstito),el monasteriode SanJe-
rónimo de Valparaíso,cercanoa la ciudad de Córdoba,fue encargado
de devolverel empréstitohechoa los reyespor las iglesiasde los obis-
padosde Córdobay Jaén.Paraestohubo de confeccionardos cuader-
nos que, junto con otros documentosconcernienteso no a nuestro
tema,se encuentranen el manuscritode la Biblioteca de la Real Aca-

1 Cartadel rey Juan 1, de Valladolid, 22 dc diciembrede 1385, comunicando
lo establecidoen las cortes sobre esteasunto,en copia autorizada por el vi-
cario generalde Córdoba,a 23 de diciembrede 1390. Archivo del Cabildo de la
Catedralde Córdoba,Cajón H, núm. 105.

2 T. AZCONA: isabel ¿a Católica. Estudio crítico de su vida y su reinado, Ma-
drid, 1964, Pp. 262-66. A pesar del carácter general que evidentementetuvo la
contribución de la plata de las iglesias, sin embargo,no todas las iglesias cola-
boraron de igual modo, con parecidascantidadesni con idénticasestimaciones
del valor de la plata, aménde la valoracióno no de las rentasde las fábricas.



El empréstito de 1476 en las iglesias de los obispados... 1177

demia de la Historia, titulado Privilegios del monasteriode San jeró-
nimo de Valparaíso’.

Los datos aportadospor amboscuadernosson de diferente rique-
za, lo que obedecea la diversaforma de llevarsea cabo en cadaobis-
pado el empréstitoefectuado.En el obispado de Jaén se realizó fi-
jando unacantidadtotal convenidaentreel representanteregio y los
responsableseclesiásticos,la que despuésse repartió proporcional-
menteconforme a la riquezausualmenteestimadade cada iglesia en
cualquierotro repartimiento similar. Diferentementese procedió en
el obispadode Córdoba, ya que primeramentese hizo una declara-
ción juradade la riqueza de las fábricasde diferentesiglesiasy sobre
esta relación se estimó el total del empréstitoa realizar, fijándose
igualmentela cantidadcon quecadaiglesia debíacontribuir. Por esta
razón fundamentalmentelas aportacionesvarias de amboscuadernos
son muy distintas y también por ello lo presentaremosapartada-
mente.

A) EL EMPRÉSTITODE LAS IGLESIAS DEL OBISPADO DE JAÉN

Con fechade Valladolid, 31 de octubrede 1475, escribenlos reyes
al obispo, cabildo catedral y clerecía del obispado de Jaén pidién-
doles que cooperena los gastosde la guerracontra el adversariode
Portugaly sus secuaces,prestandoparaestaempresala mitad de los
tesorosde las iglesiasy la mitad de las rentasde las fábricasde éstas
de un año. En la misma carta dan poderesal criado y contino real
Diego de Ribamartínpararecibir la sumade dineroequivalentea todo
lo anteriory parafirmar cuantascartasde conocimientoy de obliga-
ción de pago hicieran falta en nombrede los reyes.Con las mismas
noticias y fecha envían los reyes otra carta, dirigida a la ciudad de
Jaény alas villas y lugaresde suobispado.

Ambas cartasson presentadaspor esteDiego de Ribamartínante
don Iñigo Manrique, arcedianode Galisteo en la iglesia de Coria y
provisor en la de Jaén(por su obispo tambiéndon Iñigo Manrique),
y ante el deány cabildo de esta iglesia. Ambas partesacuerdanque
la ayudaque las iglesias secularesde este obispadoentregaríancomo
empréstitoascenderíaa 500.000maravedíes,los queserepartiríanen-
tre las distintas iglesias del mismo, conforme a su capacidadeconó-
mica. Los conventosy monasterioscotizaránotrascantidadesaparte.

B.R.A.H. Ms. Privilegios det monasterio de 5. Jerónimo. Es un libro conte-
nicado diversos instrumentosque tocan a este monasterio,entre los cuales
se hallan ambos cuadernos.Los documentosestán numeradosen lápiz, siendo
los quehacenrelación más directa a nuestroasuntolos números50, 51, 43 y 38.
Así, referencias al encargo de confeccionar los cuadernoshay en el doc. 51,
igualmenteen la carta de la reina Isabel al obispo de Córdoba(doc. 43) y en la
del generalde la Orden Jerónimaal mismo obispo (doc. 44).
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Finalmente,el contino firma la cartade haberrecibido las respecti-
vas cantidadesy concediendocartade obligaciónde pago,en nombre
de los reyes,con fecha de Jaéna 29 de noviembrede 1476.

La devoluciónefectiva del empréstitofue relativamentepróxima
en el tiempo, puescon fechade 20 de agostode 1478 el tesoreroy se-
cretario de los reyes,FernandoNúñez, expide unacédulamandando
al jurado Diego de Jaraday al secretarioDiego de Córdobaque se
encarguende cobrar en su nombreciertas cantidadesde maravedíes
en varios lugaresde esteobispadoduranteeste año y que de lo co-
brado entreguenal prior del monasteriode San Jerónimode Valpa-
raíso 600.000maravedíes,cantidadmandadalibrar por los reyespara
devolverel empréstito.

La lista que a continuaciónpresentamosse ha confeccionadocon
las cartasde pagootorgadasen fechasy lugaresdiferentespor los va-
ríos representantesde las fábricasde sus iglesiasa favor del represen-
tante del monasteriode San Jerónimo que efectuó la devolución de
las cantidadesprestadas.No aparecensino únicamentelas iglesias
de este obispadoque cooperaroncon alguna cantidad.Esto es signi-
ficativo del nivel de riquezaestimadaa cada iglesia, al igual que la
ausenciade muchasotrasiglesias,especialmentede la tierra de Baeza,
por lo quese puedecompararcon provecholas listas queofrecemos
con las quepresentaRodríguezMolina ~.

1. Iglesias de la ciudad y tierra de Jaén

1. Iglesias de la ciudad:

Fechade
devolución

Cantidad
devuelta Porcentaje

16,00
2,60
0,60
1,60
2,00
2,40
2,20
1,00
0,60
2,60
1,20
0,40

— Sta. María la Mayor

— San Idelfonso

San Lorenzo

Santiago

— San Juan

— Sta. María Magdalena

San Miguel

— San Andrés

— Santa Cruz

San Pedro

— San Bartolomé

— Iglesia del Alcázar

TOTAL

(15-111-1479)
(16-111-1479)
(15-111-1479)
(16-111-1479)
(16-111-1479)
(15411-1479)

(15-111-1479)
(15-111-1479)
(15-111-1479)
(15-111-1479)

80.000rnrs.
13.000 mrs.
3.000 mrs.
8.000 mrs.

10.000 rnrs.
12.000 mrs.
11.000 mrs.
5.000 mrs.
3.000 mrs.

13.000 mrs.
6.000 n~rs.
2.000 mrs.

166.000 mrs. 33,20

4 J. RoinÚou~z MoLINA: «El diezmo eclesiásticoen el obispadode Baeza-
Jaén (siglos xm-xív),>, en Cuadernosde Historia (Anexos de la revista Hispa-
tija, 7), Madrid, 1977, PP. 213-282. Para determinar el porcentajehemos señala-
do 500.000 mrs. 100, por ser éstala cantidad a repartir, aunqueno se corres-
pondacon la total.
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2. Iglesias de la tierra de Jaén:

— Torre del Campo

— Burrueco
— Fuentedel Rey

— Cazalilla
Mengíbar

— Pegalajar
TOTAL

Fechade
devolución

(21-X-1479)

(29-X-1479)
(29-X-1479)

(28-X-1479)
(28-3(4479)

3. Iglesias de los señoríosde Jaén:

— Villar don Pardo

— Espeluy

— La Guardia

— Alcaudete

(12-X-1479)

(22-IV-1482)

(29-X-1479)

(6-V-1482)

TOTAL

II. Iglesiasde Arjona y sutierra

1. Iglesias de Arjona:

— Sta.María
— SanMartín

— SanJuan

2. Iglesias de su tierra:

— Escañuela
— Arjonilla

TOTAL

(10-V-1482)

(18-VI-1482)

(21-11-1482)
(20-!V-1482)

III. Iglesiasde Andújar y su tierra

1. iglesias de Andújar:

— Sta.María

— SanMiguel

— Santiago
— Sta.Marina

— SanBartolomé

<21-IV-1479)
(21-IV-1479)
(21-IV-1479)

(21-IV-1479)

(21-IV-1479)

Cantidad
devuelta

3.000

1.000
1.000

3.000

1.000
1.000

mrs.
mrs.
mrs.
mrs.

mrs.
mrs.

Porcentaje

0,60

0,20

0,20

0,60
0,20

0,20

16.000 mrs. 3,20

2.000 mrs. 0,40

700 mrs. 0,14

2.000 mrs. 0,40

10.000mrs. 2,00

14.700mrs. 2,94

6.000 xnrs. 1,20

6.000 mrs. 1,20

6.000 mrs. 1,20

1.000 nlrs. 0,20

¡ 4.500 rnrs. 0,90

23.500 mrs.

4.000

6.000

4.000

3.000
4.000

mrs.
n~rs.
mrs.
mrs.

mrs.

4,70

0,80
1,20

0,80

0,60

0,80
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2. Iglesias de su tierra:

Fechade
devolución

— La Higuera
Marmolejo
Villanueva

lo TAL

(22-IV-1479)
(22-IV-1479)
(22-!V-1479)

XV. Iglesiasde la ciudaddeBaezaysu tierra

1. Iglesiasde la dudad:

— Sta.Maria la Mayor
— Sta.María del Alcázar

— SanMiguel
— SanPedro

SanGil
— SantaCruz
— SanPablo
— SanSalvador
— SanAndrés
— San Vicente

loTAL

2. Iglesias de su tierra:

— Bejíjar

Lupión
Ibros

— Rus
— Baños
— Linares
— Castro

— Vilches

TOTAL

(23-111-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)
(9-X-1479)

(24-X-1479)

(6-X-1479)
(1 1-X-1479)
(1 1-X-1479)
(9-X-1479)

(1 l-X-1479)
(11-X-1479)
(16-X-1479)

3. Iglesiasde los señoríosde Baeza:

— Bailén
— Tovaruela
— Jimena
— Bedmar

(12-X-1479)
(13.X-1479)
(16-X.1479)
(16-X-1479)

Cantidad
devuelta

4.000 mrs.
2.000 nirs.
3.000 mrs.

30fl00 mrs.

40.000
6.000
8.000
4.000
7.000
8.000

22.000

11.000
2.000
5.000

mrs.
nlrs.
rnrs.
mrs.
nxrs.
mrs.
mrs.
mrs.
mrs.
mrs.

113.000 mrs. ¡

9.000 rnrs.
1.000 xnrs.
2.000 mrs.
4.000 nirs.
3.000 turs.

6.000 mrs.
1.000 turs.
4.000 mrs.

30.000mrs.

6.000
1.000
2.000
3.000

turs.
turs.
turs.
mrs.

Porcentaje

0,80
0.40
0,60

6,00

8,00
1,20
1,60
0,80
1,40
1,60
4,40
2,20
0,40
1,00

22,60

1,80
0,20
0,40
0,80
0,60

1,20
0,20
0,80

6,00

1,20
0,20
0,40
0,60

TOTAL 12.000 turs. 2,40
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V. Iglesiasde Ubeday su tierra

1. Iglesiasde Ubeda:

— Sta.María delAlcázar
— SanPablo
— SanPedro
— SantoDomingo
— SanLorenzo
— SantoTomás
— SanJuanApóstol
— SanJuanBautista
— SanNicolás
— SanIsidro
— SanMillán

TOTAL

2. Iglesiasde su tierra:

— Torre Pero Gil
— Torre GarcíaFernández
— TorreSanJuan
— Saviote
— Jódar

TOTAL

(15-V-1479)
(6-y-1479)

(13-V-1479)
(1 l-V-1479)
(11-V-1479)
(11-V-1479)

(1 l-V-1479)
(13-V-1479)
(1O-V-1479)
(15-V-1479)

(1 l-V-1479)

(19-X-1479)
¡ (18-X-1479)

(17-X-1479)
(18-X-1479)
(27-TV-]482>

Fechade
devolación

Cantidad
devuel orcentaje

44.400 turs.

3.000 turs.
1.000 turs.
1.000 turs.
3.000 turs.
1.000 mrs.

8,88

0,60
0,20
020
0,60
0,20

9.000 turs.

5.000 turs.
6.000 turs.
3.000 turs.
1.000 turs.

1,80

1,00
1,20
0,60
0,20

15.000 turs.

5.000 turs.
4.000 turs.
3.000 turs.

3,00

1,00
0,80
0,60

VI. íglesiasdel Adelantamientode Cazorla

— Iznatoraf
Villanueva

— Villacarrillo
— Sorihuela

TOTAL

VII. Iglesias de Santisteban

— Santistebandel Puerto
— Castellar
— Las Navas

(26-IV-1482)
(26-IV-1482)
(26-IV-1482)
(26-IV-1482)

del Puerto

<l0-X-1479)
(10-X-1479)
(l0-X-1479)

1181

5.000
7.000
2.400
4.000
3.000
5.000
3.000
4.000
4.000
4.000
3.000

turs.
turs.
turs.
turs.
mrs.
turs.
mrs.
turs.
Turs.
turs.
Turs.

1,00
1,40
0,48
0,80
0,60
1,00
0,60
0,80
0,80
0,80
0,60

TOTAL 12.000 turs. 2,40
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VIII. Abadíade Alcalá la

— IglesiasdelaAbadía

TOTAL

TOTALES

IX. Iglesiasde religiosos

— SantaTrinidad deJaén

— SanFranciscodeJaén

— SantaCatalinade Jaén

— SanFranciscodeBaeza
— SanctiSpiritus de Baeza
— Sta.Clarade Ubeda

— SantaTrinidad deUbeda

— SantaTrinidad de Andújar

TOTAL

X. Por las hechurasde la

de plata se pagaron a:

— SanJuan de Jaén,por una cruz

plata, a razón de 250 maravedíesun marco

800 mrs.

— San Bartoloméde Jaén, por la reparaciónde un cáliz

— Torredelcampo,por un cáliz

— San JuanApóstol de Ubeda,por unacustodia

— Monasteriode Sta.Clara de Ubeda,por un incensario

— Sta. Maria de Ubeda,por una crucetacon su pie

— Sto. Doniingo de Ubeda, por un cáliz dorado

— San Pablode Ubeda,por un par de vinajeras

— San Juande Baeza,por unacruz

— SanSalvador,por un incensarioy un cáliz esmaltado

— San Gil, por una cruz

— Baños,por una cruz

Real

Cantidad
devueLta

10.000 turs.

10.000 turs.

495.600 turs.

Porcentaje

2,00

2,00

99,12

Fecha de
devolución

(6-3(11-1479)

(10-X-1479)

(lO-X-1479)

(13-X-1479)

(15-V-1479)

(21-IV-1479)

1.000

2.000

2.000

2.000

2.000

5.000

4.000

1.000

mrs.

tuis,

turs.
turs.

turs.

turs.

turs.

turs.

—J
19.000 turs,

60

550

4.000

600

500

600

350

1.335

1.500

1.500

375

mrs.

mrs.

turs.

turs.

turs.

turs.

turs.

turs.

Turs.

Turs.

turs.

TOTAL 12.190 turs.
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Poco podemosdecir en torno a estos datos.Se trata de una com-
posición que a las partesparecerazonable,con lo quenadase apor-
ta al conocimientode la riquezatotal del obispado.En cuanto al por-
centajede participaciónde cada iglesia, nos parecerazonablepensar
que fuera el mismo quese solíaaplicar en otros repartimientossimi-
lares, tanto sobre las fábricas como sobre las rentasde los eclesiás-
ticos de cadaiglesia.

Las cifras que aporta RodríguezMolina en el artículo citado co-
rrespondientesa los años de 1311 y de 1512, si bien no son homologa-
bles con las que presentamos,sin embargo reducidasa porcentajes
de participación en el total por parte de cada arciprestazgoy com-
parándolascon éstasde 1476, reducidasigualmente,nospermitenafir-
mar que estos porcentajesde participación en la riqueza total del
obispadose mantienenprácticamentelos mismosen las tres fechas
y que, por tanto,a lo largo de la Baja Edad Media no se dio en este
obispadoningún cambio significativo por el queunaregión o comarca
ascendierao descendieraen sus valoresrelativos,manteniéndosedes-
tacado el porcentaje de las ciudadessobreel campo.

B) EL EMPRÉSTITO DEL OBISPADO DE CÓRDOBA

El cuaderno formadopara la devolucióndel préstamo de esteobis-
pado, como dijimos, es más rico en información. Presentaen primer

lugar este cuaderno la carta que la reina Isabel dirige desdeValla-
dolid a 16 de junio de 1476 al obispo de Córdoba, al deány cabildo
de su iglesia y a la clerecíadel obispado,relatandoqueparasubvenir
a los gastos de la guerra que mantiene con el adversario de Portugal
y sus seguidoresen los reinos de Castilla ya ha expendido sus tesoros
regios, que no bastabanlos pechosy empréstitosobtenidoshasta el
presente y que, por consejo de varios eclesiásticos(entre ellos el
arzobispo de Sevilla y cardenalde España,su primo PedroGonzález
de Mendoza)y otraspersonasse acordórecabarun empréstitode las
iglesias de Castilla equivalente a la mitad de la plata de sus tesoros
y a la mitad de las rentasde fábrica de cadaiglesia de un año.Pro-
sigue diciendo cómo este empr¿stitoya se ha recogido en la mayor
parte de los obispadosy que esperaque,como buenosnaturalesde
sus reinosy ei, defensade las libertadescastellanasfrente al invasor,
también los clérigos cordobesescooperarán.En la misma cartapre-
senta como procurador suyo con plenospoderesal licenciado Pedro
Sánchezde Hinestrosa,del Consejo Real,y comunicaque la devolu-
ción se hará de los treinta millones de maravedíesde pedidoy mo-
nedasotorgadosen las Cortesy que se cobraránen 1477.
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Presentaday leída esta cartaal obispo de Córdobadon PedroSo-
lier ya por segundavez el 31 de julio de 1476 en el monasteriode San
Jerónimode Valparaíso,dondesehallabaconvalecientede fiebres ter-
cianas,accedeel obispo a la petición regia y para su ejecución faculta
en todo lo necesarioa Jimén López de Valenzuela,canónigode la ca-
tedralde Córdobay provisordel obispado,y a Alvar ¡ilión de Astorga,
también canónigoy obrero y procurador de la fábrica de la iglesia
catedral.

Igualmente acató la petición real el cabildo cordobésy por lo to-
cante a esta corporacióny su iglesia delegó y diputó en la salacapi-
tular, en la capilla de SanClementede la catedralconfecha2 de agos-
to de 1476, al canónigoAlvar Alfón de Astorgay al compañeroDiego
Fernández.

Finalmente,se procedió a notificar el contenidode la misiva regia
a los clérigosde la ciudad y obispadode Córdobapor cartasdel pro-
visor fechadasen laprimeraquincenade agosto,en las queemplazaba
a los obreros y responsablesde las fábricasde las iglesiasaquesepre-
sentaranen la catedralcordobesaa fin de haceruna declaraciónju-
rada sobre el tesoro de sus iglesias y la renta anual de las fábricas.

La declaraciónse realizó en la capilla de Santiagode la catedralel
23 de agostosobreambosconceptos,si bienexceptuandodel primero
las crucesy las crismerasy del segundolos salariosa los sacristanes,
obrerosy organistas.

Damos a continuación el cuadro confeccionado con los distintos
documentos.La declaraciónjurada es la recogida en la primera co-
lumna y, como se aprecia, versaba sobre el tesoro de la iglesia ex-
presadoenmarcosy onzasde platay sobrelo quequedabaa la fábrica
como renta de las diversas posesionesy diezmospertenecientesa la
misma, expresadosen dinero y en especie, la que se refiere simpre
a panterciado, exceptocuandoseespecificalo contrario, es decir, dos
partesde trigo y unade cebada.En cuantoa la fiabilidad de esta de-
claración nosotrospensamosque es máxima, por cuanto la mayoría
de los manifestanteshubo de venir a hacerlacon cuadernosde cuen-
tas de fábrica, recibosy demásescrituras.Por lo demás,ya se encar-
garán los representanteseclesiásticosde aminorar lo más posible el
montantedel empréstito.

La segundacolumnadel cuadrorecogela estimaciónpormenoriza-
da y ya convertidaen monedacorriente,con cuya cantidadfinal (ter-
ceracolumna)deberácontribuir efectivamentecadaiglesia. ¿Cómose
llegó a esta estimación?

Los delegadoseclesiásticos,sobrela basede la declaraciónjurada,
tuvieron en cuenta diversos factores que incidían a su juicio grave-
mente en la economía de cada iglesia si su cooperaciónse hicieraúni-
camenteen los términosde la carta real: la mitad de la plata y de las
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rentas.Ya unaprimera rebajase hizo eliminandode la relacióngas-
tos fijos e indispensablesde personaly objetos imprescindiblesde
culto. Ahora lograránuna mayor rebajaen vista de las siguientescir-
cunstancias:

— Hacía diez días que los morosdel reino de Granadahabíanhe-
cho una incursiónpor tierras del obispadode Córdoba,matan-
do mucho ganadoy quemandomuchoscampos.Esto repercu-
tía negativamenteen las rentaseclesiásticas,tanto directamen-
te por pérdidasen las propiedadesde las fábricasde cadaigle-
sia como indirectamentevía diezmos,etc.

— Tambiénlas iglesias soportabanotrascontribuciones,especial-
mente recientes subsidiosy jubileos impuestospor la Santa
Sede.

— Por las frecuentesy repetidasdiscordiasentre los nobles del
reino de Córdobalas iglesias sufrengran mermaen la percep-
ción de sus rentas,puesni aun con el uso constantede las pe-
nasde censura,excomunióny entredicho,se logramásquediez-
mos falseados.Por lo demás,muchos señoresno consienten
que en sus lugares se den diezmosy primicias a los arren-
dadores.

— La existencia de iglesias en determinados lugares de señorío
que no tienen establecidafábrica y ademásestas iglesias co-
rren grave peligro de perder sus tesoros si hicieran emprés-
titos de unaplata quese les dio para otrascausas.

— En lo tocantea la estimaciónen maravedíesde las cantidades
en especiese tuvo ademásen cuentaque el año corriente de
1476 fue de mala cosechaa causade los temporales,por cuya
razónel precio de la platahabíabajadohastacotizarseen esos
momentosa 1.800 maravedíesel marcoy aún se esperabauna
baja mayor.

Fruto de estasconsideracionesy tambiéna la vista de que se de-
volvería el costede las hechurasde los objetosde plata, fue acordar
finalmente entrelos representanteseclesiásticosy el procuradorregio
estimarel medio marco de plata en 300 maravedíes,el medio cahízde
panterciadoen 150 maravedíesy la mitad de los maravedíesde la fá-
bricaen 300 maravedíesel millar. Ademásse añadeunacompensación
de ciertas cantidadesde maravedíesque aportaríanalgunasparro-
quias de la ciudad de Córdoba,

La cuarta columnarecogela cantidad devuelta por la Corona a
través del monasteriode San Jerónimo de Valparaíso,de su prior
fray Antón de la Finojosay de su procuradorfray Alonso de Rueda,
a cada una de las iglesias, junto con la fecha de entrega(la mayor
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parteen los mesesde enero y febrero de 1479) y el nombrey cargo
de la personaquelo recibe.

Se ha de notar las particularidadesde la iglesiacatedralde Cór-
doba, de las iglesias de la villa de Baenay la iglesia de Villafranca.
En el primer casono conocemossu declaraciónjurada de la quere-
sultara su alta contribución y por desgraciaesto suele sucedercon
frecuencia~. En el segundo,la primera y teóricaestimaciónde 41.445
maravedíesque hubieracorrespondidoaportar al préstamoa todas
las iglesias de la villa de Baenase ve reducidaa 15.000 maravedíes,
posiblementeporque su pretendidacontribución resultabaexcesiva.
En el casode la iglesia de Villafrancano constaqueefectuarasucon-
tribución estimada,ni quese le devoLvieracantidadalguna.

1. Iglesiasde la ciudaddeCórdoba

SAN JUAN: Declaraciónde Antón Velázquez, rector y obrero:

— Plata: 16 marcos
— Dinero: 600 mrs.
— Pan: un cahíz

4.800
180
45

OMNIIJM SANCTORIJM: Declaración de
obrero:

— Plata: 18 marcos
— Dinero: 1.600 mrs.
— Pan: 5 cahíces

5.400
480
225

5. NICOLAS DE LA VILLA: Declaración
canónigoy obrero:

— Plata: 25 marcos
— Dinero: 2.400 Turs.
— Pan: 4 cahíces
— Concordia: 2.000 mrs.

7.500
720
180

cantidad recibida en
5.025 12-1-1479.

Diego Ruys de Salamanca,

Cantidadrecibida por
6.105 PedrodeMartos,obrero,en

12-1-1479.

de Ruy Méndes,beneficiado,

Cantidadrecibida en
12-1-1479.10.400

2.000

SAN MIGUEL: Declaraciónde Juan García,rectory obrero:

— Plata: 18 marcos
— Dinero: 1,800 Turs.
— Pan: 4 cahícesy 9 fanegas
— Concordia: 900 mrs.

5.400
540
280
900

Cantidadrecibida por

7.054 Fernandode Viernes,rector y obrero, en
12-1-1479.

SANTO DOMINGO; Declaraciónde JuanXimeno, rector y obrero:

— Plata: 10 marcosy 4 onzas
— Dinero: 90 mrs.
— Pan: 6 fanegas

3.150
26,4
22,4

3.199
Cantidadrecibida en
8-1-1479.

lvi. A. LADERO QUESADA: «Produccióny renta cerealerasen el reino de Cór-
doba a fines del siglo xv», en Actas 1 CongresoHistoria de Andalucía (Andalu-
cía medieval1), pp. 375-396. Se lamenta de falta similar también el autor.
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SAN SALVADOR: Declaraciónde JuanSánchez,rector y obrero:
— Plata: 18 marcos
— Dinero: 1.600 turs.
— Pan: 3 cahíces

5,400
480
135

Cantidadrecibida en
6.015 6-1-1479.

SANTA MARINA: Declaración de PedroFerrándes,alguacil y obrero:

— Plata: 25 marcos
— Dinero: 6.600 turs.
— Pan: 6 cahíces

— Concordia: 2.000 turs.

7.500
1.900

270 11.750
Cantidadrecibida en
21-1-1479.

2.000

SAN ANDRES: DeclaracióndeJuanGarcíadeSantaella,rectory obrero:

— Plata: 25 marcos
— Dinero: 2.700 turs.
— Pan: 6 cahíces
— Concordia: 2.000 turs.

7.500
810
270 10.580

Cantidadrecibida en
11-1-1479.

2.000

SANT LLOREYNTE: Declaración de Antón Rodríguez de Molina, ca-
pellán, rector y obrero:

— Plata: 25 marcos
— Dinero: 10.000 turs.
— Pan: 15 cahíces
— Concordia:2.000 turs.

7.500
3.000

675
2.000

MAGDALENA: Declaraciónde
obrero:

— Plata: 25 marcos
— Dinero: 3.000 turs.
— Pan: 5 cahíces

7.500
900
225

13.175

Cantidadrecibida en
9-1-1479.

GarcíaAlvares, rector y en nombre del

Cantidadrecibida en
8.625 12-1-1479.

SANTIAGO: Declaraciónde FerrándMartines de la Crus, rector,bene-
ficiado y obrero:

— Plata: 16 marcos
— Dinero: 1.200 turs.
— Pan: 3 cahíces

4.800
360
135

Cantidadrecibida en
5.295 12-1-1479.

SAN PEDRO: Declaraciónde JuanRodrigues,rectory obrero:

— Plata: 50 marcos
— Dinero: 4.000 mrs.
— Pan: 9 cahíces

15.000
1.200

405

Cantidad recibida en
16.605 12-1-1479.

SAN NICOLAS DE LA AXERQUIA: Declaraciónde Juan de SanPedro,
obrero:

— Plata: 16 marcos
— Dinero: 400 turs.
— Pan: 1 cahíz

4.900
120
45

Cantidadrecibida en
4.965 12-1-1479.
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III. Villas del obispadode Córdoba

CASTRO EL RIO: Declaraciónde Martín Ferrándesde Luque, obrero:

— Plata: 31 marcos
— Dinero: 2.500 mrs.
— Pan: 15 cahíces

9.300
750
675

Cantidadrecibida en
10.725 15-1-1479.

ESPEJO: Declaración de PedroGonzáles,vicario y obrero:

— Plata: 12 marcos
— Dinero: 400 mrs,
— Pan: 10,5 cahíces

3.600
120
472

Cantidadrecibida por
4.192 Ferrán Ruys de Gálves,

obrero, en 15-1-1479.

CAÑETE: Declaraciónde GongaloFerrándes,vicario y obrero:

6.000— Plata: 20 marcos
— Dinero: nada

Pan: 5 cahíces 225

Cantidadrecibida por
6.225 Alfonso Ruys de las

Piedras, obrero, en
7-IV-1479.

LUQUE: Declaraciónde PedroLópes,vicario:

— Plata: 15 marcos
Dinero: 1.700 mrs.

— Pan: 4 cahícesy 4 fanegas

4.500
510
192

Cantidadrecibida por
5.202 Diego Ferrándes,vicario y

obrerode Sta.María,
y Bartolomé Sánchez,
obrero de Sta, Cruz,
2.601 mrs. para cada
fábricaen 12-1-1479.

CABRA: Declaraciónde Martín García, vicario y obrero:

— Plata: 17 marcos
— Dinero: 1.600 mrs.
— Pan: 2 cahícesy 5 fanegas

5.100
480
108

Cantidadrecibidapor
5.688 Alfonso Gonzáles,vicario

y obrero,en 13-1-1479.

LUCENA: Declaraciónde JuanRuys,obrero:

— Plata: 8 marcos
— Dinero: nada
— Pan: 1 fanegay mediade

cebada

2.400

5

Cantidadrecibidapor
2.405 Diego de Pineda,obrero,

en 19-1-1479.

AGUILAR: Declaraciónde Gon9aloMartines,vicario:

— Plata: 16,5 marcos
— Dinero: 3.300 mrs.
— Pan: nada

4.950
990

Cantidadrecibidapor
5.940 GoncaloGómes,vicario y

obrero,en 22-XIJ-1479.

ADAMUZ: Declaraciónde Gon9aloRuys,vicario y obrero:

— Plata: 9 marcos
— Dinero: 1.600 mrs.
— Pan: 1 cahízy 10 fanegas

2.700 Cantidadrecibidapor
3.262 Alfonso Fernándes,obrero,

en 2-1-1479.
480

82
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CARPIO: Declaraciónde JuanFerrándes,obrero:

— Plata: 5 onzas
— Dinero: nada
— Pan: 1,5 cahíz

182

67

Cantidadrecibida por
255 Martín Ruys,obrero,

en 25-1-1479.

PERNEAD: DeclaracióndeGongaiode Coria, obrero:

— Plata: 2 marcos
Dinero: 1.200 turs.

— Pan: 5 cahíces

600
360
225

Cantidadrecibidapor
1.185 Antón Ruis de Toledo,

obrero,en 20-1-1479.

MONTORO: Declaraciónde Alfón Gómesde Lara, obrero:

— Plata: 15 marcos
— Dinero: 5.000 mrs.
— Pan: 5 cahíces

4.500
1.500

225

Cantidadrecibidaen
6.225 6-1-1479.

ALDEA EL RIO: Declaraciónde JuanMartines, beneficiadoy obrero:

— Plata: 1,5 marcos
— Dinero: 400 mUs.
— Pan: 5 cahíces

450
120
225

Cantidadrecibidaen
795 3-1-1479.

MORENTE: Declaraciónde PedroFerrándes,vicario:

— Plata: 5 marcos
— Dinero: nada
— Pan: nada

1.500 Cantidadrecibidapor
1.500 AntónSánchesde5. Antón,

obrero, en 15-1-1479.

BUJALANCE: Declaraciónde Alfón PérezVillarejo, obrero:

— Plata: 16 marcos
— Dinero: 13.000 mrs.
— Pan: 1,5 cahíces

4.800
3.900

67

Cantidadrecibidaen
8.767 8-1-1479.

MONTILLA: Declaraciónde ir. Alfón de Morales,vicario:

— Plata: 8 marcos
— Dinero: 600 turs.
— Pan: nada

2.400
180

Cantidadrecibidaen
2.580 22-1-1480.

RAMBLA: Declaraciónde Gon9aloGarqía,obrero:

— Plata: 23 marcos
— Dinero: 7.000 mrs.
— Pan: 10,5 cahíces

6.900
2.100

472

CantidadrecibidaporJuan
9.472 RodriguesLópes,clérigo

y obrero,en 10-1-1479.

SANTAELLA: Declaraciónde Antón Ruys, vicario y obrero:

— Plata: 19,5 marcos
— Dinero: 4.000 mrs,
— Pan: 50 cahíces

5.950
1.200
2.250

Cantidadrecibidapor Pero
9.300 Ferrándes,juradoy

obrero,en 8-1-1479.

PALMA: Declaraciónde Antón Sánchez,vicario y obrero:

— Plata: 32 marcos
— Dinero: 2.000 mrs.
— Pan; 12 cahíces

9.600
600
540

Cantidadrecibidapor
10.740 GonqaloFerrándesde

Sahén,escribanoy obrero,
en 2-1-1479.
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FORNACHUELOS y varias iglesias unidas a ella: Declaraciónde Fe-
rrándOrdoñes,obrero:

— Plata: 27 marcos
— Dinero: 3.000 mrs.
— Pan: 6 cahíces

8.100
900
270

Cantidadrecibidapor
9.270 Martín Gonqalo,obrero,

en22-1-1479.

POSADAS: DeclaracióndeJuanRuys,vicarioy obrero:

— Plata: 2 marcos
— Dinero: 1.000 turs.
— Pan: 2 cahícesy 4 fanegas

600
300
105

Cantidadrecibidaen
1.005 13-1-1479.

ALMODOVAR: Declaraciónde PedroGarcía,vicario y obrero:

— Plata: 4,5 marcos
— Dinero: nada
— Pan: nada

1.350 Cantidadrecibidapor Juan
1.350 Ximénes,juradoy obrero,

en 5-11-1479.

GUADALCAZAR: Declaraciónde Fran§íscoSánches,beneficiado:

— Plata: 6 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

1.800 Cantidadrecibidapor
1.800 FerránRoys,obrero,

en 30-VI-1479.

FERRAND NUÑES: Declaraciónde Diego Ferrándes,vicario y obrero:

— Plata: 6 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

1.800 Cantidadrecibidapor
1.800 Miguel Garcíade Espejo,

obrero,en 22-1-1479.

MONTEMAYOR: Declaraciónde JuanRodrigues,vicario:

— Plata: 6,5 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

1.950 Cantidadrecibidapor
1.950 Miguel Martines,obrero,

en5-1-1479.

VILLA PEDROCHE: Declaraciónde Juande Oria, vicario:

— Plata: 30 marcos
— Dinero: 9,140 mrs.
— Pan: 18 cahíces

9.000
2.742

810

Cantidadrecibidapor
12.552 Antón Sánchesde Molina,

obrero,en 20-1-1479.

OVEJO: Declaraciónde JuanMartines,obrero:

— Plata: 1,5 marcos
— Dinero: 800 turs.
— Pan: 15 fanegas

450
240

56

Cantidadrecibidapor
746 Benito Gonqáles,obrero,

en 16-1-1479.

TRASYERRA: Declaración de FerrándRuys de Buenosvinos,obrero:

— Plata: 7 marcos
— Dinero: 3.000 turs.
— Pan: nada

2.100
900

Cantidadrecibidapor
3.000 JuanGarcía,obrero,

en 12-1-1479.

VILLAR: Declaración de BartoloméGar9ía,obrero:

— Plata: 1 marco
Dinero: 200 mrs.

— Pan: nada

300 Cantidadrecibidapor
60 360 AlfonsoAlvares, clérigo y

obrero,en 10-1-1479.
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TORREMILANO: Declaraciónde Juan FerrándesMoreno, obrero:

— Plata: 10 marcos
— Dinero: 9.000 mrs.
— Pan: 16 cahíces

3.000
2.700

720

Cantidadrecibidaen
6.420 30-X-1478.

POSOBLANCO: Declaraciónde PedroFerrándes,obrero:

— Plata: 2,5 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

750 Cantidadrecibidapor
750 Martín Ferrándes,obrero,

en 14-1-1479.

SANTOFYMIA: Declaraciónde Miguel Sánches,obrero:

— Plata: 12 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

3.600 Cantidadrecibidapor
3.600 Antón Corchado,obrero,

en 22-1-1479.

VISO: Declaraciónde PedroMartín, vicario:

— Plata: 6 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

1.800 Cantidadrecibidapor
1.800 Antón Corchado,obrero,

en 20-1-1479.

CHILLON: Declaración de Juan Gon9áles de Segovia, en nombre del
Vicario:

— Plata: 8 marcos
— Dinero: no hay fábrica
— Pan: no hay fábrica

2.400 Cantidadrecibidapor
2.400 Diegode Pineda,en

nombredel alcaideporque
tienefábrica,

BELALCAZAR: Declaraciónde JuanGarcíade Perea,obrero:

— Plata: 30,5 marcos
— Dinero: 3.400 mrs.
— Pan: 14 cahíces

9.150
1.020

630

Cantidadrecibidapor
10.800 DiegoFerrándes,vicario

y obrero,en3-11-1482.

FYNOJOSA: Declaraciónde JuanSánchesde la Pla9a, obrero:

— Plata: 40 marcos
— Dinero: 3.400 mrs.
— Pan: 12 cahíces

12.000
1.020

520

Cantidadrecibidapor
13.550 Martín Alfonso, rectory

obrero,en 14-1-1479,
2.161 turs. (6).

FUENTEOVEJUNA: Declaraciónde JuanRuys,vicario:

— Plata: 22,5 marcos
— Dinero: 2.150 mrs.
— Pan: 4,5 cahíces

6.750
645
202

Cantidadrecibidapor
7.597 Martín Alfonso, alcalde,

en 24-XI-1478.

BELMES: Declaración de PedroFerrándes,beneficiado:

— Plata: 6 marcos
— Dinero: 980 mrs.
— Pan: 1,5 cahíces

1.800
294

67

CantidadrecibidaporJuan
2.161 Rodriguesde Quintana,

obrero,en 12-11-1479.

6 Así reza en la carta de pago varias veces, lo que es de extrañar y quizá
sea una confusión con la carta inmediata siguiente, la de Belmez.
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III. Declaración de las iglesias que no pagaron lo que les hubiera
correspondido

Las iglesias de Baena en una primera estimación deberían haber
prestado en total 41.445maravedíes,pero únicamente pagarán 15.000
maravedíes.Esta es la declaracióneque por todos hizo FerrandGar-
cía, vicario:

SANTA MARIA: (obrero: PedroSánchesCarpintero)

Plata: 42,5 marcos Recibepara cadaiglesia estas
— Dinero: 2.000 turs. cantidades,en 13-114479:

Pan: 13,5 cahíces 6.000 turs.

SANTIAGO: (obrero: PedroLópes)

— Plata: 22,5marcos 1.500 mrs.
Dinero: 300 mrs.

— Pan: 3 cahíces

SAN SALVADOR: (obrero: Alfón GargíaLan9arote)

— Plata: 11 marcos 1.500 turs.
— Dinero: 1.000 mrs.
— Pan: 2 cahíces

MAGDALENA: (obrero: JuanXiménes)

— Plata: 17 marcos 1.500 turs.
— Dinero: 500 mrs.
— Pan: 3 cahíces

SAN PEDRO: (obrero: AndrésXiménes)

Plata: 22,5 marcos 1.500 mrs.
Dinero: 2.000 mUs.

— Pan: 9,5 cahíces

SAN BARTOLOME: (obrero: PedroMartines>

— Plata: 7 marcos 2.000 mUs.
— Dinero: 2.800 turs.
— Pan: 16 cahíces

La iglesia de Villafranca, aún no constandoque entregara cantidad
alguna en esteempréstito, hizo la siguiente declaráción,por la que su
contribución fue estimada: en 2.111 maravedíes,y en su nombre el
obreroAndrés Ferrandes:

— Plata: 7 marcos.
— Dinero: nada.
— Pan: 3 fanegas.
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IV. De la Iglesia catedralo parroquiade SantaMaría de Córdoba
no poseemosdeclaración alguna, si es que la hizo. linicamente cons-
ta que el canónigo y obrero de la misma, Alvaro Alfón de Astorga,
recibecon fecha6 de marzo de 1479 la cantidad de 100.000 marave-
díes que por esta iglesia había sido anteriormenteentregadasen el
empréstito.Por lo demás,tambiénconstaun recibo firmado por este
mismo canónigo de la cantidadde 9.800 maravedías, por las costas
que las iglesias de Córdoba hicieron para que les fuera devuelto el
empréstito, con fecha de 24 de noviembre de 1479.

V. Los monasteriosy conventosde la ciudad de Córdobay sus
alrededores también recibieron ciertas cantidades,naturalmentelas
correspondientes a su contribución en el empréstito. He aquí la
lista:

— SAN PABLO DE CORDOBA: fr. García de Vargas, prior, recibe
en 3-1-1479 2.000 mrs.

— STMA. TRINIDAD DE CORDOBA: Ir. Diego de Toledo, ministro
y provincial de Castilla, recibe en 8-1-1479 2.400 turs.

— SAN FRANCISCO DE CORDOBA: Ir. Juan de Alagón, maestro
en Teologíay guardián, recibe en 10-1-1479 1.000 mrs.

— STA. CLARA DE CORDOZ3A: doñaElvira de Sotomayor,abadesa,
recibe en 19-1-1479 1000 mrs.

— STA. MARIA DE LAS DUEÑAS DE CORDOBA: doñaMarina de
Biedma, abadesa,recibe en 19-1-1479 1.000 mrs.

— SAN AGUSTíN DE CORDOBA: fr. Antón de Córdova,licenciado
y vicario general, recibe en 20-1-1479 1,500 turs.

— SAN JERONIMO DE VALPARAíSO: fr. Antón de la Finojosa,
prior, recibe en 12-1-1479 4,000 mrs.

Los datos aportadospor esta documentaciónson a nuestrojuicio
importantes y ésta es la primera razón de escribir esteartículo, tanto
por ampliar las noticias de un modo bien concretosobreel emprés-
tito de las iglesias de Castilla a los Reyes Católicos como por ofrecer
en instantáneadatosprecisosde utilización varia.Ahorabien, en cuan-
to a su utilización hay que tener en cuenta varios puntos.

En primer lugar, tratándosede una contribución más de las tantas
que en estos tiempos hacíanlas iglesias y el estado eclesiástico, por
lo general sus representantestenían interés en rebajar lo más posible
las cuentas presentadasde sus rentas (decimales, las más importan-
tes, y cualesquierotras).De aquí la preferenciapor el sistemade con-
venir una suma total queaportaría un obispado y quedespuésse re-

partiera proporcionalmente a la capacidadeconómica de cada iglesia
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del mismo, como fue el caso del obispadode Jaén.El procedimiento
elegido por el obispadode Córdobafue más detallado: la suma de
declaraciones.Pero fueron de tal peso sus alegacionesqueconsiguen
un resultadoaún más satisfactorio en la práctica que el obispadode
Jaén,cuya riqueza segúnlos diferentesdatosqueconocemosera pare-
ja si no algoinferiora la del de Córdoba.

En efecto, las iglesias de Castilla> ademásde las contribuciones
de caráctermás o menos ordinario que debían soportar,habían su-
frido recientementevarias imposicionesde décimaspor parte de la
SantaSede,transformadasen subsidios.Con caráctergeneralen Cas-
tilla conocemoslas de 1430, 1460, 1471 y 1475,másun jubileo en 1476v.
Por nuestrapartehemoscomprobadoqueen el obispadode Córdoba
se cobré un subsidio, por el sistema de reparto proporcional, para
ayuda de la guerracontra los morosde Granadaen 1460, otro subsi-
dio con el mismo fin ascendiendoa 2.514 florines en 1461, y otro
en 14868.

Tampocolas demásalegacioneshechaspor los representantesecle-
siásticos cordobesesnecesitan,pensamos,expresarque estabanjus-
tificadas. Unicamenteseñalarque ya en el mismo cuadroque hemos
presentadoaparecenvatias iglesias ubicadasen lugares de señorío
que no tienen fábrica establecida,aunqueesto puede debersea va-
rias razonesquese justifican por el desarrollohistórico de cadalugar
de señoríoy de cada iglesia en particular y queno son del casose-
ñalaraquí.

Se ha de tenertambién en cuentaqueen amboscasossólo coope-
raron las iglesias bajo jurisdicción episcopaly algunosconventosy

1 M. A. LADERO QUEsADA: La Hacienda Real de Castilla en el siglo XV, Uni-
versidadde La Laguna, 1973, pp. 234-5; 3. GOÑI GAzTAMBIDE: Historia de la Bula
de Cruzada en España,Vitoria, 1958, pp. 344, 418, 423 y 428.

8 Archivo Histórico Nacional. Sección de Clero. Libro 2.983 (Cuaderno7.> de
recibos). En 31 de marzo de 1460 el bachiller Antón Sánchez,canónigo de la
iglesia de Córdoba y receptor del subsidio, recibe del monasteriode San Je-
rónimo de Valparaísoun primer pago de 11,5 florines de Aragóny de 2,5 reales
de plata, mientras que en 15 de julio recibe un segundopago por la misma
cantidad, equivalente a 830 maravedíes(1 florín = 70 turs., 1 real 10 turs.).
En 21 de enero de 1461, Ferrán Sánchezde Trujillo, capellán del obispo de
Córdoba y en nombre del bachiller Martín Rodríguez de Molina, recibe del
mismo monasterio5.075 maravedíesy 5 dinerospor primer pago,mientrasque
ya el bachiller, que era compañeroen la iglesia de Córdobay subcolectordel
subsidio de 2.514 florines en todo el obispado, recibe por segundopago 5.075
maravedíesen 29 de diciembre. En el subsidio repartido en el año de 1486 co-
rrespondepagar a este monasterio 11.323 maravedíesen cada plazo de 31 de
eneroy 24 de marzo.

Igualmente consta en el despachodado por los jueces ejecutoresdel sub-
sidio impuesto por Pío II, el arzobispoCarrillo y el nuncio Antonio de Véneris,
con fecha de Segovia, a 7 de noviembrede 1463, la convocatoriade delegados
de iglesias para hacer el repartimiento en Illescas. Archivo del Cabildo de la
Catedralde Córdoba,Cajón H, núm. 174.
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monasteriosy queal obispadode Jaénpertenecíala abadíade Alcalá
la Real con jurisdicciónsobredos iglesiasdel reino de Córdoba,Prie-
go y Carcabuey,y ademásAlbendín. Igualmente,la mayor partede la
contribución total de cada obispadoviene determinadapor la plata
atesoradaen cada iglesia, por lo que el total de cada contribución
particular tampocoexpresala verdaderariqueza y posibilidadesde
unasrentas de fábrica cadavez másempobrecidas.

Por cuanto se refiere a los datos proporcionadospor las declara-
cionesjuradasde las iglesiasde Córdobatocantesa las rentasdefábri-
ca tambiénse ha de notar, ademásde queno apareceel total sino des-
pués de descontadosvarios conceptosya dichos,que las rentasvienen
expresadasen dinero y en especie,y que ambasestáncompuestasde
diferentes ingresos: en primer lugar de diezmos,descontadoslos dos
tercios correspondientesa las tercias reales,pero también de diferen-
tes propiedadesde la fábrica misma procedentesde diversasdonacio-
nes, consistiendo en tierras, partes de dehesas,casas,viñas, olivares,
censos, etc., de cuya administración se encargabaprecisamenteel
obrero (en Córdoba,porque en Jaénse solíallamar mayordomo).

A la vista de lo que acabamosde decir, la importanciade estado-
cumentación es máxima, sobre todo en el caso del obispadode Cór-
doba, para conocerla estructura parroquial y su solidez. Pero tam-
bién nos parece que por vía indirecta nos da a conocer los núcleos
de población importantes de cada obispado en este tiempo, lo que
pudiéramos llamar el territorio «útil», por cuanto la riquezaestaba

4
en relación directa con el número de habitantesde cada lugar.

Refiriéndonosen este sentido al obispadode Córdoba,podemos
señalar que esta documentaciónnos ofrece una instantáneaintere-
sante de la evolución demográficade los diferentesnúcleos de po-
blación antesdel hechodecisivode la conquistadel reinode Granada,
lo que influirá decisivamenteen el poblamiento sobretodo de los
lugares fronterizos. Para comprenderlo mejor basta con comparar

las listas y datosquenosofrecenvarios autores.Así la creacióno deli-
mitación de muchasparroquiasen el siglo xiii, que unas aumentan
en importancia,mientrasotrasdefraudaránlas esperanzaspuestasen
ellas por los hombresde aquel tiempot Igualmentelas noticias que
poseemossobre la repoblaciónde Los Pedroches~ o las listas de di-
ferentespoblacionesmanifestandosu importancia fiscal lí~

9 Cfr. M. NIETo CUMPLIDO: Islam y Cristianismo, vol. 2 de la Historia de
Córdoba,Córdoba,1984, p. 222.

LO E. CABRERA MuÑoz. «Reconquista,repoblación y estructurasagrarias en
el sector de Los Pedroehes(siglos XIII al xv)», en Cuadernosde Historia, 7,
Madrid, 1977.

‘~ Por ejemplo, el artículo ya citado del profesor Ladero.
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Finalmente,debemosseñalarel efecto de propagandapolítica que
el empréstito tendría, aunque no fuera pretendido. Frente a las fac-
ciones nobiliarias opuestas,la toma de posicióny decooperaciónac-
tiva de estas iglesias sancionaba la opción isabelina y por doquier,
como muestranlas cartasde pago, se difundían las razonespor las
quesucausaera legítimay popular.

Iluminado SANZ SANC.no
(UniversidadComplutensede Madrid)


